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	Instructivo para otorgar permisos sindicales
 LSP Proceso H01 Administrar la planta de personal.
	
	



1. OBJETIVO 
Determinar los pasos a seguir para otorgar permisos sindicales  a todo el personal sindicalizado de la  planta global de cargos de la Secretaria de Educación Municipal.
 
2. ALCANCE
El presente Instructivo  aplica para atención de solicitudes de permiso sindicales generadas por el Personal sindicalizado que labora en la planta global de cargos de la Secretaria de Educación Municipal.
3.  DEFINICIONES:

SEM: Secretaría de Educación Municipal de Ibagué
4.   DESCRIPCIÓN DEL INSTRUCTIVO
La Organización sindical debe solicitar por escrito que se decrete a favor de los dignatarios de esa agrupación el permiso sindical, para el caso de los administrativos, es el fijado en los acuerdos colectivos suscritos entre esas organizaciones y la Administración Municipal.
La solicitud se debe hacer ante el Secretario de Educación Municipal finalizando el año escolar o a comienzos del año  con el fin  de no alterar el calendario académico.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	PUNTO DE CONTROL

	1. SOLICITAR PERMISO SINDICAL
La petición se realizara ante el Sistema de Atención al Ciudadano de la Secretaria de Educación Municipal.

Nota: De acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 2813 de 2000 la solicitud debe contener: Actividad a desarrollar, nombres completos de los representantes, su finalidad, duración periódica y su distribución.
	Organización

Sindical
	Oficio de Solicitud

de permiso y anexos
	Solicitud radicada ante el SAC

	2. REMITIR PERMISO A LA OFICINA JURIDICA
Se remite la petición a la Oficina Jurídica de la SEM para la proyección del  respectivo acto administrativo.

 
	Sistema de Atención al Ciudadano
	Oficio de Solicitud

de permiso y anexos
	Solicitud remitida a la Oficina Jurídica

	3. PROYECCIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO
La Oficina Jurídica Proyecta el respectivo Acto Administrativo de aprobación o negación del permiso sindical y lo envía al Secretario de Educación para firma.
	Funcionario responsable en la  Oficina jurídica
	Acto Administrativo
	Proyección del acto administrativo de acuerdo con los requisitos legales

	4. FIRMA DEL ACTO ADMINISTRATIVO

El Secretario de Educación Municipal, firma el acto administrativo, donde se realiza la aprobación o negación del permiso sindical, según sea el caso y basado en la justificación jurídica.


	Secretario de Educación Municipal
	Acto Administrativo
	Acto administrativo firmado por el Secretario de Educación Municipal

	5. NOTIFICACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO

El Acto Administrativo se envía a la Oficina de talento humano-planta de personal para notificación.

La oficina de talento humano- planta de personal notifica al funcionario interesado de la aprobación o negación del permiso.
	Funcionario responsable en la oficina de Planta de personal
	Acto Administrativo
	Funcionario notificado

	6. REMITIR COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES
Emitido  el acto administrativo 
	Funcionario responsable en la oficina de Planta de personal
	Acto Administrativo
	Recepción del acto administrativo en las instancias correspondientes.

	Se envía copia a  la Institución Educativa, hoja de vida, nómina, archivo de la Secretaria de Educación   
	Funcionario responsable en la oficina de Planta de personal
	Acto Administrativo
	


 

5. DOCUMENTOS Y REGISTROS REFERENCIADOS

	CÓDIGO
	TÍTULO

	N/A
	Solicitud 

	N/A
	Cronograma de actividades a desarrollar durante el año

	N/A
	Certificado representación ante el Ministerio de Trabajo

	N/A
	Constitución Política de Colombia .  Art 39 

	N/A
	Código Sustantivo del Trabajo

	N/A
	El artículo 6° de la Ley 411/97, por medio de la cual se aprueba el "Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración pública"

	N/A
	Decreto  2813 de 2000 Presidencia de la Republica y demás normas que lo modifiquen o sustituyan


6. IDENTIFICACIÓN DE CAMBIOS

	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	VERSIÓN

	01/06/2014
	Emisión del documento
	01











